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RE SOLUCION DE GERENCIA N°;29b~ - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moque gua. n 7 OIC 2017 
VISTOS: 

El OfiCIO N° 011-2017-REGPOL-MOQIDIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
~-1----~Vfayor de la Policía Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N°052625 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local con personería Jurídica 
de derecho público, y gozan de autonomía Port1ca. Económ1ca y Admtn1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgán1ca de Muntctpaltdades - Ley 
27972, en concordancia con el Art. 194 o de la Consti tUCión Polít1ca del Perú. 

n q;_,~- Que med1ante la Papeleta de lnfracc.ón al Trans1to MP W 052625 del 05 oe 
'A, Gi.. :. 'Enero del 2017, la Policía Nacional del Peru as1gnada al control de tránsito del distnto de Moquegua y 

og Prov1ncia Manscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr( a) CONDORI HUAT A HUGO LEONIDAS, conductor 1nf1 actor del 
:AL _ vehículo con Placa de RodaJe Z2J-9 59, la lnflacc1ón t1p1ftcada con el Código G-40: que 1nd1ca "Estacionar 
/)1 vehículo en zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias 

>, en caso de emergenc ia. " . de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipif1cac1ón de Multas y Med1das 
Preventivas aplicables a las lnfracctones de Tráns1to Terrestre aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del 
Reglamento Nac1onal de Tráns1t0- Códtgo de Tránsito. aprobado por O S. N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. 
la Infracción comellda amerita una multa equ1valente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles, y la 
acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formaltdades y procedtmtentos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329• del presente 
procedimiento sanc1onador se 1n1cía con la entrega ce la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al co1 ductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-M TC y su 
mod1f1catonas 

Que de acuerdo al tnc1so 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to aorobar!o por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su modtftcator.as establece C..;ardo e 
presunto Infractor no ha pagado la multa prev1sta para la tnfracc1ón comet1da, n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
dtas hábiles. contados a part1r del d a SigUiente de la nottflcactón de la papeleta de 1n' racc1ón o resoluCión de 
tntcto de proced1m ento sanc1onador. la Mun1c1paltdad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la InterpoSICión de los recurso admlntslrattvos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del p'azo establecidO por lo que se procede a em1t1r la Resolución oe sanc1on 
correspond 1ente. 

Que. estando a lo Informado por la Poltcia Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades con'er:das por la Ley W 27181 -Le~ General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Or~án1ca de MuntCtpaltdades. Ley N° 274<;4 -Ley del Procedtmtento Admintslraltvo General. así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránstlo. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtftcatonas. y con las vtsac1ones correspondientes 



SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) CONDORI 
HUATA HUGO LEONIDAS, por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre tipificada como G.40: establecido en el O S 
N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas, la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente, cuyo monto 
aSCiende a la suma de: S/. 324.00 (TRESCIEN TOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 052625 del 05 de Enero del 2017, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la par1e cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
em1sión, y contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento juríd1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día s1guiente a su recepción. As1mismo, de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede admin1strat1va, el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad V1al, bajo responsab1l1dad func1onal, deberá ingresar la sanc1ón al Reg1stro Nacional de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1f1cación de multas y med idas preventivas 
aplicables a las Infracciones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr( a). CONDORI HUAT A HUGO LEONIDAS, con domicil io en Anexo Pocata Torata S/n 
Moquegua Mariscal Nieto, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente, bajo apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva . 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


